Comunicado

Estimados Socias y Socios: 

Antes las declaraciones realizadas en los últimos días por algunas personas a través de Facebook, el sindicato desea expresar lo siguiente: 

El Facebook se creó como una herramienta de unidad de los trabajadores de Servipag con el fin de que cada uno pudiera expresar sus dificultades y entre todos poder opinar sobre situaciones x, tendientes siempre a fortalecer a los trabajadores y al sindicato.
En el último tiempo un pequeño grupo de personas ha usado este medio con otros fines infringiendo comentarios que carecen de veracidad con esto solamente han contribuido a crear un clima artificial de división que nos perjudica a todos por igual.

Ante lo anterior, el Sindicato no caerá en el juego de contestar las diferentes imputaciones que se nos hace ya que creemos que el medio correcto para referirse a ellas son la asamblea o directamente, en forma personal y para ello les solicitamos que las personas que tengan diferencias, problemas o inquietudes, se comuniquen con el sindicato y una vez que terminemos nuestro trabajo en la empresa los llamaremos para atender sus demandas

Esta directiva como nunca antes se está preocupando por los reales problemas de los trabajadores, primero creamos las instancias a través de distintas comisiones que se encargaran de fiscalizar todo lo que hacemos, por ejemplo, La comisión revisadora de cuentas, quienes tendrán que revisar nuestras cuentas y rendirlas ante una asamblea, también creamos la comisión electoral que se encargara de los procesos eleccionarios y que debuto con las elección de reforma de estatutos, se debe crear la Mesa Fiscalizadora con las facultades que esta tiene, también debemos darle forma al cuerpo de coordinadores los que ya con la aprobación de los estatutos tendrán una protección adicional. 

En cuanto a la reforma de estatutos, debemos esperar el proceder de la inspección del trabajo, ya que cuenta con un tiempo determinado para la aprobación legal. Esto, está en manos del departamento jurídico y son ellos  quienes determinan los pasos a seguir y/ o modificaciones varias que se tengan que hacer, para contar con los cinco dirigentes que se estipula en la ley.

Además, informamos que todo socio, tal cual lo estipula el artículo 21 de los estatutos vigentes, tiene acceso a la información y a la documentación de la organización, con una solicitud simple, en un plazo de 10 días corridos.

También informamos, que todo reclamo que se haga escrito o por vía mail, quedara archivado en una carpeta. Se hará el reclamo correspondiente a las personas indicadas y abra un seguimiento para dar respuestas claras y concisas, en fechas a corto plazo.
Además, informamos que el abogado que trabaja en nuestro sindicato, ha ganado juicios a favor de los trabajadores despedidos, y de la mano, estamos trabajando para ver todas las irregularidades del proyecto Génesis y poder en un corto tiempo iniciar acciones legales en contra de este sistema que no estuvo bien implementado y que nos perjudica a diario en nuestro trabajo. 

Finalizamos, invitando a todas las personas a trabajar en conjunto para mejorar las condiciones laborales y económicas, y así sumar más adherentes para enfrentarnos a la próxima negociación colectiva.    
Atentamente 

Irene Muñoz C.                           Gustavo Sepúlveda O.                           Luisa González S.

     Tesorera                                          Presidente                                             Secretaria    
